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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o £ 

RESOLUCION No.88-2-1- DD 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones 3 

Superintendente de Compañias, 
aD0M-2e394 del 31 de diciembre de 

23 de junia de 1287; 

CONSIDERAN 

QUE el 929 de  Tebrero de 1920 

al Notario Trigésimo del Cantón Gu 

Gastón Aycart  Yincenzini, la 

constitución simultánea de la 

HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDU 

QUÉ el abogado Pablo A. Mosa 
la aprobación de la indicada 830 

efecto ha presentado cuatro coplas 

misma; 

QUE se ha presentado 
la Camara de Industrias de Guayaqu 

23 de Tebrero de 1588, 

QUE el Departamento de 1ns 

eñaladas p 

según  Resolucianes 

or la señara 

NOS. 

  

19863 y aDM-87124 del 

DO: 

to
 

s na 0 

1tura 

ompañia 

RIA S.R.; 

Ly 

Ss 

a 

osa 0., HA 

torgado ante cs 

aquil. abogado Plero 

er pública de 

HERMAPROVE , 

a solicitado 
ritura publica a cuyo 

il, con el 

pección y 

certificadas de la 

el certificado de afiliación a 

No.,6.183 el 

análisis, ha 

emitido el informe favorable No.88.1177.14. del $ de 

marzo de 1988; 

QUE el Departamento  Jurl 
No. £0-DICA-82-063%9 del 16 de marz 

informe favorable para lá continu 
vez que considera due 38e ha dad 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribucio 
Ley: 

dico medi 
o de (1938, 

ación del 
o cumplim 

nes que le 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR 

simultánea de la Compañia HERM 
MATERIALES Y PROVEEDURIA S.A. con 

de Guayaquil, cop un capital s 
DOSCIENTOS —- CUATRO MIL. SUCRES dq 

doscientas cuatro acciones ordina 
un mil sucres cada una, de confarm 

constantes en la referida escritur 

  

la 

APROVE,  —H 
domicilio 

ocial de T 
ividido e 

rias Y no 
idad con 

a pública. 
As 

ante Oficio 

na emitido 

trámite. una 
iento a l0s 

confiere la 

stitución 

ERRAMIENTAS. 
en la ciudad 
RES MILLONES 

n tres mil 

minativas de 
los terminos. 
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Resolución vo.so-2-1 aio | 
Compañia:  HERMAPROVE, MIENTAS, — MATERIALES Y 
PROVEDURIA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que el Notario 

Trigésimo de este Cantón, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba tome nota del contenido 

de la presente Resolución y siente razón de esa anota- 
ción. 

ARTICULO TERCERO3*- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil: inscriba bajo el rubro 

"Registro de Industriales"wla referida escritura pública 
junto con la presente Resolución y, cumpla con las 

demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO DIPONER que un extracto de la 

referida escritura pública se publique por una sola vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la pubicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias en Guayaquil, a 22 

Y 

Econ. Eufemia Avidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA * 

    C l. tificos: que con fecha de hoy, quedá inscrita 

cantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el 

Repertorio.- Guayaquil, Marzo veinticinco de mi 

      
  

  

Lede. CARLOS/PONCE ALVARADO 
Registrader” Mercenth_ Suplente 

del Casañn Gueyoqul


